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CUANTIL2S/ 11830,000 o co o e o 
  

  

     
    

     

   

    
      

   

    

    

tavo Falconí LL. 3 

NOTARIO 5o. 6 "En la ciudad de tuayaquil, Capi- 
Guayaquil -   

tal de la Provincia del Guayas, itepública del leuaJor, 
        

a los cuatro (4) días del mes de Mayo de mil nove 
  

cicntos ochenta y nueve, * ante mí, doctor Gustavo Falco 

10 nÍ Jedesma, Abogado y Notario del Cantón, comnareció e 

11 señor .Joctor don MIGULT. BADRa LYON, qnien declara ser 

12 chileno, casado, economista, en su calidad de Gerente 

A A e o A A o     

      

  

  

  

de la Compañía INMOBILIARIA LA LOMA C. LUDA., calidad 

  

2 Bp__2_ 

“ 14 que legitima con el norbramiento que se insertaz mayor 

15 de edad, capaz para Obligarse y contratar, con domicj- 

mm * 

16 lio y residencia en esta ciudad, a quien de conocer doy 
e A a ¡-—————_———_—— PA o Po 5 o o “e 5 e       

17 fé y, procediendo con amplia y entera libertad y bien 

o ”" 
O ta pública de Reactivación, Aunento de Canital y ¡teforn 

  

instruído de la naturaleza y resultados de costa escritu- 
  

A AAA 

del kstatuto Social, para su otorgamiento me presentó 1 
  

  

  
  

        

  

  

  

      

  

      

20 q _Á_> EE A -x - E >= A¿mqEX—_ n_n 

21 Finuta y documento siguientez= "S E ZO R. -N 0- 

22 TOA R I 0:- Sírvase autorizar en el segistro de Es- 

23 crituras Públicas a su cargo una en la que conste la llead- 
qq A AA AAA Eq q —— ye 

- 24 tivición de la corpañía JE “OBTITAÑTA LA TCMA C. ITDA, "E 

25 Liquidación", Aunmento de VUapnital y Reforras del Estatut 

26 Social: que se otorga al. .tenor de las siguientes clánsu 

27 lasi- PRITIMIRA:>: INTERVINIENTE. - Interviene y otod- 
    

  

    

  

Gs - ga esta Escritura Pública la compañía INMOBILTARTA La 1.0) 

   



18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

27 

  

      

"En Liquidación", debidamente representada 

  

por su Gerente, Señor Doctor Miguel Babra Lyon, confor 

      

me consta del nombramiento que se agrega a €sta escritur 

    

SEGUNDA, ANTECEJENTES.- a) Mediante Escritura 

  

Pública, celebrada ante el Notario doctor Jorge Jara 

  

Grau, el día quince de Agosto de mil novecientos séten- 

    

ta-y cuatro e inscrita en el «egistro Mercantil, el vejn 

  

te y dos de Octubre de mil novecientos setenta y cuatro, 

  

  

  

se constituyó la compañía INWYOUBIITARTA LA LOMA C. LTUA.; 

  

b) Mediante Resolución Multiple número cero mil ciento 

  

treinta y seis de fecha uno de Junio de mil novecientos 

ochenta y cinco, "la Superintondencia de Compañías decla 
  

  

ró disnelta la compañía INMOBILIARIA LA LOMA VU. 1TDSA. po 

    

hallarse incursa en la causal prevista en el artículo 

  

trescientos noventa y ocho de la Ley de Compañfas,- tal 

    

  

resolución fue publicada el cuatro de juljo de mil nove- 

  

cientos ochenta y cinco, en.el Niario "Il Universo", e 

  

inscrita en el iegistro Mercantil, el catorce de Febrer 

    

de mil novecientos ochenta y seis; c) Se designó liqu 

    

dador al.Abogado Luis Guzmán, mediante resolución núne- 

  

ro ochenta y siete-dos-tres-uno/cero cero ciento cuaren- 

    

ta y uno del veinte y tres de Pnero de mil novecientos 

     

   
     

     

    

ochenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil el 
| 

  

siete de Mayo de mil novecientos ochenta y siete; d) Pi 

  

nalmente la Junta Ceneral-de Socios de la compañía JNMO-— 
KO 1 e 

  

" BILIAKIA L4 LOMA C. LTDA., "En Liquidación", en sesión 

  

extraordinaria celebrada el día treinta de Incero de mil 
A 

con intervención de todo e    novecientos ochenta y nueve, 
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a 5 5 A A A A A A A A A 

  

20000003 
capital social suscrito y pagado se acordó por unanimidad, 

  

    

   

      

    

    

   
   

    

    

   

sin desidencia, abstenciones, reservas, condiciones o 
  

votos nulos, reactivar o volver a activar a la compañía 
A PX ¿e Pf A Pm 

LÁ 
INMOBILTARIA/LOMA C. LTDA. "EN LIQUIDACION"3 "acordó tam 

  

bién la Junta General de Socios en la misma sesión extradr- 
a 

    

  

  

    

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

    

    

  

dinaria e igualmente por unanimidad aumentar el Capítal 

Social y Reformar parcialmente el Estatuto Social.-T E R 

GTORAr DEJIMRACTONES.- REACTIVACIÓN, AUMINTO DE CAPT 

o TAL Y RPOUA 2L ESTATUTO SUÚUTAL.- Uon estos: anteceden 

tes y en acatamiento a lo dispuesto por la Junta General 

o '"niversal de Socios de la compañía,  INMODIJIZARTA LA LON 

C. LTDA., "En lignidación", en sn sesión extraordinaria 

celebrada el treinta de Enero de mil novecientos ochenta 

y nieve, cuya acta se agrega a esta escritura para que 

forme parte de ella, como documento habilitante, el in 

tervinjente declara: “Upo. - Que ha sido suspendida la cdqu- 
        

sal que llevó a la Compañía al estao de liquidación en 
    

qué se encontraba, y que en consecuencia se la declara 
    

reactivada y en pleno goce y ejercicio de sus derechos c 

  

mo persona jurídica activa, y que una vez cunmpljidos con 
  

los requisitos que prescribe el artículo Treinta y tres 
    

de la-J.ey de Compañías, se entenderá que la mencionada 
A 5 5 5 5   

  

e 

  

compañía continúa siendo persona jurídica de derecho pri 
      

  

    

vado con pleno y absoluto goce de todas las facultades 
    

legales que le conceden las leyes a las personas jurídi- 
cr   

cas de ésta naturaleza.- Dos.- Que el Capital Social quje- 

  

    

da aumentado en Un Millón Ochocjientos Treinta “¿il Sucres 
    A A XX A e o A A A a 

  

    

(sl 1'830.000,001 mediante la suscripción de Mil Ochocjen- 

   



25 

    

  

    

    
    

   
    

    

las mismas que han-sido íntegramente suscritas y pagada 

    

en efectivo por la socia en la forma que consta del Act: 

    

de Junta General Universal y Extraordinaria de Socios d 

      

la Compañía tantas veces citada.- Tres.- “ue el Estati.- 

  

to Social queda reformado en su Artículo Cuarto de acuexrd- 
  

    

_Versal Ixtraordinaria de Accionistas, celebrada e) trej 

  

  

  

ta de Enero dé mil* novecientos ochenta y nueve, la que 

    

se agregará a esta scritura Pública como parte integran 

  

  

  

te de la nisma.- CUA GTA: DECIHARALICN.- La suscrihb- 

  

tora del Aumento de Capital declara ser de nacionalidad 

    

ecuatoriana.- Antenonga y agregue usted señor Notario 

  

las derás formalidades de- estilo para la corpleta validok 

  

  

  

y perfeccionamiento de éste instrurento.- (firrado) Ya, 

    

del Yarmen de Gómez., Abogada “aría del Carmen Custro 

      

de Gónez. Registro número dos mil novecientos nuventa 

  

y cinco". (Hasta aquí la Minuta).- ""Guiyaquil, diez y 

      

  
"seis de enero de mil novecientos ochenta y nueve.- Señor 

          

    
  

      

21 : : : 

Joctor MIGWIL BABRA LYON.- Ciudad.- * De mis considera- 
22 === — —— 

ciones:- cúnmpl one comunicarle que la Junta General Ex- 
23 a LA 

traordinarja de Socios de la compañía IN"OBILIARPA/LOYA . : 
24 | — q _.--- ( AAA AA 

C. LTDA. EN LIGUIDACION, celebrada el día de hoy, lo Je 

signó a usted para que ejerza el cargo de GkRENTE de la 26 - q€xxI _—_———_MMINA A A 

compañía, por el período de un aílo.- Uste nombramiento 
27 ¡_ Á —> _ A 

    

se emite para proceder a la reactivación de' la compañifa, | 28 
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que fué disuelta mediante resolución número cer» gg0080d 

to treinta y seis de uno de junio de mil novecientos o- 
E E 

    
    
   

   
   

   
   

    

   

    

chenta y cinco, ¡inscrita en el Registro Mercantil el ca 
A PP o o o 5 5 5 5 o 

  

torce de febrero de mil novecientos ochenta y seís.- Je 

  

acuerdo con lo dispuesto en los estatutos vigentes, con- 

  

tenidos en la escritura pública de constitución de la . co 

pañía, otorgada ante: el Notario de este cantón Dr, Jorg 
  

Jara Grau el quince de agosto de mil novecientos setenta 
          

  

y cuatro, : inscrita en el ¡iegjstro ltercantil el veinte yl 
      

Jos de octubre del nmisro año, +: usted tonirá todas las fa 

  

cultades y. obligaciones que le concede la Ley:y los men 
    

  

cionados estatutos, entre las que están la representacidn 

  

  

  

  

legal, ¿Judicial y extrajudicial de la corpaia.- Muy Atdn- 

  

_tarente.- (firmado) Marcia Gilbert de Babra., Sra. Yar 
  

  

    

cia Gilbert de Pabra.- Presidente _Ad-Poc de la Junta.- 

¿UEPTACION: Acepto la designación para el cargo que an- 
      

  

tecede.- Guayaquil, diez y seis de enero de mil novecidn- 
            

tos ochenta y nueve.- (firmado) Miguel Babra., MIGUEL 

    

PABRA LYON.- CEPIPICO: Que con fecha de hoy, Nueda ín 
    

  

rito el »resente Nombramiento de GTiENTE de fojas quinc 

    

mil vcinte y cinco a quince mil veinte y seis, Número cual- 
  

  

  

tro mil ciento veinte y se eis del. kegistro Mercantil y and- 
  

  A a 

tado bajo el número cinco mil ochocientos treinta y dos 
A A 5 5 5 5 5 5 

  

del .Repertorjo.- Archivándose los comprobantes de pago p 
  

  

  A a 

Impuesto de tegistro y defensa Nacional. - Guayaquil, Abri 
  

    

trece de il novecientos ochenta y nueve.- ll ¡iegistrador 
        $x_xEA<— A 

Mercartil-Suplente.- (firmado) Carlos Punce A., Ledo. Car 

    

  

los Ponce Alvarndo.- Registrador Fercantil- Suplente. 
  

   



      
             

  

0000 eiión Guayaquil.- (Hay un sello)".- SON COPTAS.- Se agre-' 

2 ta el Acta de Junta Ueneral.- El Presente contrato se en 

3 o cuentra Exento de Impuestos, según Decreto 3npremo númer 

4 Setecientos treinta y tres, dé veintidos de Agosto de mi. 

  

novecientos setenta y cinco, publicado en el «degistro 0fi- 
5 . A _ : 

cial Uchocientos setenta y ocho, de Agosto velntinueve d 

  

  

          

6 — 

7 - mil núvecientos setenta y cinco.- Por tanto, el señior otdr- 

8 gante se ratificó en el contenido de la Minuta inscrta; y, 

9 _hnbiéndole leído yo, el Notario, esta escritura, en alta 

10 voz, de principio a fín, al otorgante, éste la aprobó y 

11 firmó en unidad de acto, conmigo. Doy fé.- ENXTLNS + LA-LA|.. 

12 Valen.-EXMDDOS,-Jorge-Babra.-Valen.- 

A 

13 (2 - 

A . ». 
ES - ] o 

15 zz — : : A OOOO —_———— ———_—__—_———— eL 
y EN CI:09--0030539 " 

| : r RUC: 0990220468001 

    

16 : E > — 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORCINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA “INMOBILIARIA LA LOMA C.LTDA. "EN LIQUIDACION”, 
CELEBRADA EL 30 DE ENERO DE 1989. 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de enero de 
mid novecientos ochenta y nueve, a las diez de la mafiana, en el 
local  sucial de la compafíía situado entre las Avenida Quito y 

Nueve de Octubre, Piso 19; se reúnen los señores: Señora Marcia 
Gílbert de Babra, propietaria de ciento sesenta y nueve (149) 
articipaciones de UN MIL 00/100 SUCRES (S/.1.000,00) cada una, 
que le dan derecho a ciento sesenta y nueve (16%) votos; Ya la 
menor Srta. Ximena Babra Gilbert, debidamente representada por su 
padre Dr. Miguel abra Lyon, propietaria de una (1) participación 
de UN MIL 00/100 SUCRES, que le da derecho a un (1) votos con la 
presencia del señor Doctor Miguel Babra Lyon, en su calidad de 

Gerente de la Compafiía INMOBILIARIA LA LOMA C.LTIDA. "EN 
LIQUIDACION". Por lo tanto estando reunido todo "el capital social 

suscrito y pagado de la compañía INMOEILIARIA LA LOMA C.LTDA. “EN 

LIQUIDACIÓN" y,  acogiéndose al artículo 280 de la Ley de 

Compafiías, y en concordancia con ol art. 121 del más cuerpo 

legal, los socios presentes acuerdan Uunanimemente constituirse en 

adunta General Universal Extraordinaria de Socios para lratar y 

O +.::1 +." acerca de los siguientes puntos: lar Reactivación de la 
Compaltía INMOBILIARIA LA LOMA C.LTDA. “EN LIQUIDACION"¿ 2. 
Designación de nuevos Presidente y Derente de la Compaftliíaz Sh.” 

Aumento del Capital Social de la Compañías 4. Suscripción y 

forma de pago de las participaciones provenientes del Aumento del 
Capital  Socialz  D.” Reforma del Estatuto Social. Preside la 

sesión en forma Ad-Hoc _la señora Marcia Gilbert de Babra y, actúa 
A A 

* en Ta Secretaría, el Gerente, señor doctor Miguel Babra Lyon. La 
Presidenta antes de instalar la Junta, dispone que el Decretario 

formile la lista de asistentes, lo cual se hace comprobendose que 

está presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compafíía,. En consecuencia, cunplidos todos los requisitos legales 
-Yy reglamentarios, la presidenta declara instalada la sesión y 

pone ea consideración de la Junta el primer punto del orden del 

día, esto es la reactivación de la compaftia INMOBILIARIA LA LOMA 

E.LTDA. "EN LIQUIDACION"”. Á Continuación. la Presidenta 

manifiesta (que como todos los socios  coUnacen», la  compañila 

INMOBILIARIA LA LOMA C.LTDA. —"EN LIGQUIDACION"” ha sido disuelta 
A A A 

por la Superintendencia de Compañfilas mediante re solución AMES CO 

  

Cero uno uno tres seis (01176) de fecha 1 de Júuniaras 1.9 985 la 

fisma que fué publicada en el Diario "El Universo", 21 4 de Julio 

de 1.285 3 e inscrita en el Registro Mercantil, el 14 de Febrero 

de 1.9863 siendo lo causa de la disolución: el hallarse incucsa 
en la causal prevista en el artículo 399 de lá Ley de Compañía: 

Así mismo la Fresidoenta menciona que ya Na «ida des ¿grado 

liguidador, mediante reso 9cion ecpenta. y siete dos tres uno. / 

  

ut por ml > A 

cero-eerocuño-cuatrouno (87-2-3-1/00141) del 22 de Enero. de 
.987, e inscrita en el Regis teo Mercantil el 7 de Mayo. de. 1.797. 

lag 

Toma la "palabra el Gerente y expresa que habiendo sido superada A 

la causal prevista en el artículo 3298 de la Ley de Compañísa, es 

Conveniente YU úÚLICIIOZ Iftereses de los sotvioz Feactivar__1a 
sepais por lo que propone que de conformidad com elartículo 

Ley: de Compaftías, se resuelva en esta Junta la 

A clivación Tie la Compafiía INMOBILIARIA LA — LOMA C.LTDG. "EN 

LIGQUIDACION*. La Junta delibera sobre lo manifeciadoa por el 

erente y resuelve, por unanimidad de votos del capital pagado 

encurrente, reactivar la _ compafiíalpara que tiga operando de 
a . 

      

     

     

    

A A e 

uerdo con su objeto socisl.. Luego la Frezidente pone en 

cónsideración de Ía Junta el segundo punto del orden del día, que



e 

£8/.%"000,000,00), proponiendo de tal forma la suscripción de UN, 

31) Y, Jo o, + As 

es la designación de. los nuevos. Presidente. - y Gerente de 

INMOBILIARIA 1.8 LOMA C.LTDA. "EN LIQUIDACIÓN", para loa cual toma.. 

la palabra el Drs. ¿Miguel Babra , proponiendo a la. Sra. Marcia 
Gilb ert de Babra pi para la Presidencia propuesta que - es aceptada: 
por todos los accionistas , . resultando electa para el mencionado 
cargo. A continuación toma la palabra la Sra. Marcia, Gilbert de 
Babra,  praponiendo para el cargo de Gerente de INMOBILIARIA LA 
LOMA C.LTDA. "EN LIQUIDACION" al Dr. Míguel Babra Lyon, propuesta . 

que es ¿guesalmente eceptada por inanimidad. Acto seguido la. 
Prosidenta , pone en consideración de la Junta el tercer punto del. 
orden del día, esto es, el Aumento del Capital Social de la. 

compaftía INMOBILIARIA LA LOMA C.LTDA. "EN LIQUIDACION", indicando 

la señora Fresidenta que la compafiía: antes mencionada, .. 58.;- 

constituyó con un Capital Social de CIENTO SETENTA MIL. 00/7100... 

(5/.170.000,00), y que a fin de atender en mejor forma. los: ¿/ 

requerimientos de la empresa, es conveniente aumentar el_Capital. 

Social de la compañía IMMOBILIARIA, LA LOMA C.L.TDA, "EN 
LIQUIDACION" en UN MILLON OCHOCIENTOS TREIMTA MIL 00/100. SUCRES 
1,830.000,00) de tal forma que la compañía gire en un futuro, con. 

un Capital Social de DOS MILLONES —. 00/1060 SUCRES 

MIL OCHOCIENTAS TREINTA (1.830) nuevas participaciones, iguales e , 
indivisibles, de un valor nominal de UN MIL. 00/100  SUCRES a 
(S/.1.000,00) —- cada una, las cuales son sucritas. en su totalidad... 

por 2 sofñora Marcia Gilbert de Babra, después de que el Dr, . nro 0 

quel Habra Lyen_en nombre y representación de su hija —Srtas 

Ximena Babra. “GíThert, renuncia al derecho de preferencia:que .1e” . 
E 

asicte en la suscripción de las nuevas participaciones. En pago de. e E A 

las Mismas TÁ Sra. Marcia Gilbert de Babra,entrega a la compañía, - 
en  — numerario, el. (100%. del valor de cada úña de las . 
participaciones, es decir, la cantidad de UN MILLON COCHOCIENTOS.” 
TREINTA MIL 00/100 SUCRES (S/.1'830,000,000. Posteriprmente se 
pasa a considerar el quinto punto del orden del día, esto es, la 
Reforma del Estatuto Social de la Compaffía, la señora Presidenta 
expresa que en virtud del Aumento de Capital acordado se hace 

necesario reformar el artículo cuarto del Estatuto, . y somete a, 
consideración de la Junta el texto que ha preparado que. es el 
siguientes "ARTICULO CUARTO,—. CAPITAL: El capital de la Compaftía.. 
es de DOS MILLONES 00/100 DE SUCRES (S/.2'000.000,00), divididos, 
en do mil (2,000) participaciones sociales, no negociables, 

pr 

iguales,  —acumulativas e  indivisibles de UN MIL. 00/100 SUCRES +. 
(3/.1,000,00) cada una". La moción es aprobada por unanimidad. de 

que — tratar, cla Fresidenta concede un receso para dar lugar a.la .. 
redacción del Acta. Rginstalada la Junta con la asistencia de los. 

mismos socios se da lectura al presente documento "el que es. 
aprobado en todas sus partes, por Uinanimidad de votos del capital 
pagado concurrente y sin modificaciones y es firmado -_a 
continuación. Con lo cual se da por terminada la sesión a las 
doce horas treinta minutos, firmando para constancia todos los 
asistentes en Unidad de acto.F)Sra.Marcia Gilbert de Babra- 
F)p.Ximena  —Babra Gilbert. Dr. Miguel Babra Lyon.F)Dr. Miguel 
Rabra Lyon. 

be 

CERTIFICACION: —Certifico que esta copla es igual a st original . 
que consta del libro de actas de la compafila Guayaquil, ,30 de 
Enero de 17399 

    

   

  

i     

  

p 
DRÍMIGUEL ABRA LYO 

HRENTE+,GECRETARIO 3 

hb 

SE 0-= 

y 

votos del capital pagado concurrente. , No habiendo otro asunto...



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO: Que en el diario “Expreso” en su edición corres- 
pondiente al día miéírccies diecinueve de julio de mil nove- 
cientos ochenta y nueve (Afio 16--N"5.848) se ha publicado el 
extracto de la escritura púbiica de reactivación, aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañía INMOBILIARIA 
LA LOMA C. LTDA "En liquidación"; con la razón de su aprobación.- 
Guayaquil, 21 de Julio de 1939. 

Ab. Míguel Martínez Dávalos 
SR SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

[A DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 
pz uN eN 

Ll 23 
A e, S Tos QS 1 
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toragó auto mí, en té de ello, confiero Ésta TERCERA COPIA 

CERTIFICATAs que selle y firzo es cirfo fojas úrvtiles que 

correspozds a la zesctivación, Aumento de Capital y Kefor 

ma 681 atatuto Social ús ia Cía. Irmobiliaria la Loma CS. 
  

¿tón., en la misas fecha ad gu otorgamiBntO.. 

  

y 

" p ES | LEN 
/ EN o 

js Nell 
HE 
Va” ” E, 
7 S 
STC " 

CERTIFICO 3: Que 

En cumplimiento de lo ordenado sn la Resolución Número U92=J=1200w 

4635, dictada el 7 áe Julio de 1,9869, por el Subintendente de Dere- 
    

cho Socletarío de la Intendencia de Compañías - Encargado, he ins - 
  

carito esta escrítura pública, la misa que contiene la REACIIVACION, 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía denominada 
  

INMOBILIARIA LA LOMA Co LIDA. “EN LIQUIDACION" de fojas =- 

32.396 a 32.003, níimexro 9.592 dul Registro Mercantil y anotada baje 
  

el nímere 12.281 del Repertorio .- Guayaquil, Agosto dieciseis de - 
  

  

  

  

de la escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispues 
  

to en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 12973, por el le - 

for Presidente de la República, publicado en el Reglatro Oficial Mi 

mero 878 del 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, Agosto dierisaís de 
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A AA 

Aa HECTOR MIGUEL 

cm Registrar Mercat 

_ CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del 

Che1go de Comereto, con fecha de hoy, y bajo al número 1,09), se ha 
    

fijado y se mantendrá fijo durante seís meses en la sala de este Deg 

pacho, un s extracto de la anterior escritura pública e- Guayaquil, As 
  

  

Log tiredor Merce de) £ YB A 

    

CERTIFION Que com fecha de hoy, se ha archivado el certificado de 

AUTORIZACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE 5 GUAYAQUIL, de la compañía 
    

INMOBILIARIA LA LOMA Ce LTDA. e» Maya, Agosto dieciseis de mil 
  

        

    
AB. HECTOR MI VAR ANDRADE 

Ragistradar Mercanti anión Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, se tomó nota de la anterior escri= | 
tura pública a fojas 17.144 del Registro Mercantil de 1.9743 y, 4825 

   
   

  

  

del mismo Registro de 1,996, «l margen de las inscripciones respec 
  

  

  

  

  

  

   


